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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dos (2) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333 011 2019-00003-00 

Demandante WILSON CHACÓN GUTIÉRREZ Y OTROS 

Demandado NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Asunto Requiere poder 

 

Antes de continuar con el trámite del proceso y en aplicación analógica de 
lo establecido en el art. 170 del CPACA, se requiere la FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN, para que en el término de diez (10) días aporte el poder 
que faculta al Dr. JULIAN ROCHA MEJIA, para actuar en su representación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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